
 

BASES DE CONVOCATORIA 
 

PROGRAMA DE FOMENTO Y FORTALECIMIENTO EMPRENDEDOR Y 

ARTESANOS DE LA COMUNA DE ROMERAL 

 

 
La Corporación Cultural de la Ilustre Municipalidad de Romeral y el Gobierno 
Regional del Maule, invitan a la comunidad a participar del PROGRAMA DE 
FOMENTO Y FORTALECIMIENTO EMPRENDEDOR Y ARTESANOS DE LA COMUNA 
DE ROMERAL. 

 

 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Como objetivo general, el programa busca Impulsar y posicionar a 
emprendedores y artesanos de la comuna de Romeral, para aumentar su 
competitividad en temas empresariales y comerciales, visibilizándolos junto a 
la comuna, como parte importante de las actividades culturales, patrimoniales 
y artísticas que se realizan en el sector. 



 

 

ETAPAS DEL PROGRAMA 
 
 
 

 

 

 

 
ETAPA 1 

 
Selección 

Emprendedores y 
Artesanos 

 Se seleccionará un máximo de 100 beneficiaros para su 
participación en el programa, quienes podrán ser Artesanos y 
emprendedores al programa. 

 Al menos el 25% de los seleccionados será de sexo femenino. 

 Se priorizarán a emprendedores y artesanos que pertenezcan a 

un pueblo originario o población vulnerable. 

ETAPA 2 
 

Implementación 
programa 

capacitaciones 

Los seleccionados participarán de 3 cursos de capacitación: 
 

 Gestión Empresarial: (incluye temas de innovación y 
emprendimiento). Se realizarán 2 módulos de trabajo, de 2 
horas cada uno. 

 

 Contabilidad Básica e Iniciación de Actividades: Se realizarán 2 
módulos de trabajo, de 2 horas cada uno. 

 

 Marketing Digital: Se realizarán 2 módulos de trabajo, de 2 
horas cada uno. 

ETAPA 3 
 

Desarrollo de Catálogo 
y Mapa Digital de 
Emprendedores y 

Artesanos 

Los seleccionados serán parte de un: 
 

 Catálogo Digital: documento digital que permitirá visibilizar a 
emprendedores y artesanos de la Comuna de Romeral. Este 
documento incorporará fotos del emprendedor, de sus 
productos o servicios, y datos de contacto. 

 

 Mapa Digital: Se trabajará en un Mapa de Rutas Patrimoniales, 
Culturales y Naturales de la zona, donde se plasmará la 
ubicación de los emprendedores y artesanos participantes del 
programa, visibilizando este trabajo en la página web de la 
Ilustre Municipalidad de Romeral u otra plataforma indicada 
por las entidades organizadoras: Gobierno Regional, 
Corporación Cultural e Ilustre Municipalidad de Romeral. 



 

 
 
 

 

 
 
 
 

ETAPA 4 
 

Ceremonia de 
finalización del 

programa y entrega 
de subsidios 

 
 Se realizará una ceremonia de término del programa de 

capacitación, certificando la participación de cada 
Emprendedor y Artesano beneficiado. 

 

 A cada uno de los beneficiarios del programa, que haya 
cumplido al menos con un 90% de asistencia a los cursos de 
capacitación, se le hará entrega de un kit avaluado en 
$300.000 mil pesos disponibles para las necesidades que 
tenga en su emprendimiento. 

 

 A cada uno de los beneficiarios del programa, que haya 
cumplido al menos con un 90% de asistencia a los cursos de 
capacitación, se le hará entrega de un kit de subsidio básico 
de promoción. 

ETAPA 5 
 

Seguimiento y 
participación en 

actividades 
promocionales 

 Cada beneficiario del programa podrá participar de las 
actividades promocionales del Proyecto Glosa 5.1, para poder 
difundir su emprendimiento y artesanía, comercializando sus 
productos y servicios. 

 

 A cada beneficiario del programa se le hará seguimiento por 
un periodo de 12 meses, con el objetivo de medir la evolución 
del negocio y la correcta utilización de los recursos entregados 
por el Programa de Fomento y Fortalecimiento a 
Emprendedores y Artesanos de la comuna de Romeral. 



 

 

¿POR QUÉ POSTULAR AL PROGRAMA FOMENTO Y FORTALECIMIENTO 

EMPRENDEDORES Y ARTESANOS DE ROMERAL? 

Porque es una iniciativa consolidada, dirigida por la Corporación Cultural de la 
Ilustre Municipalidad de Romeral, y financiada por el Gobierno Regional del 
Maule, que desarrollará e implementará un programa de asesoría a 
Emprendedores y Artesanos para mejorar sus capacidades y conocimientos en 
temas empresariales, comerciales y normativos. 

El programa contiene una serie de actividades orientadas a mejorar las 
competencias de los beneficiarios en temas relacionados a la gestión de 
empresas, promoción y marketing, y herramientas que permitirán fortalecer y 
mejorar sus habilidades y rentabilidad empresarial, en base a la oferta y venta 
de sus productos y servicios. 

 

 
¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR, REQUISITOS? 

 Todos los emprendedores o artesanos mayores de 18 años, que tengan 
su emprendimiento funcionando en la Comuna de Romeral.

 

 
 Todos los Emprendedores o Artesanos que sean parte de alguna de estas 

unidades:

o Corporación Cultural 
o Oficinas de Fomento (Fomento productivo, Fomento Productivo 

Agrícola, Prodesal y Programa jefas de Hogar). 

 

 
 Todos los emprendedores o artesanos que quieran potenciar sus 

habilidades en temas de gestión empresarial, con la finalidad de mejorar 
su negocio y aumentar su rentabilidad.



 

 
 

 

¿CÓMO PUEDO POSTULAR? 

 Para postular se deberá completar un formulario único, el cual se 
encuentra dispuesto en la página www.muniromeral.cl. El formulario 
también se puede solicitar en la oficina de la Corporación Cultural, o en 
Oficina de Partes de la Ilustre municipalidad de Romeral.

 

 
 Junto al Formulario se deben adjuntar los siguientes documentos:

 

 
o Foto de Cédula de identidad por ambos lados. 
o Registro social de hogares. 
o Certificado otorgado por una oficina perteneciente al área de 

Corporación Cultural, Fomento Productivo como usuaria (o) de 
estas oficinas ( Oficina de fomento productivo, Prodesal, Programa 
mujer jefas de hogar, Fomento Productivo Agrícola) que indique 
que existe un vínculo de trabajo con la Institucionalidad. 

o Presentar 3 fotografías de sus Productos. 
o Presentar 3 Fotografías de sus procesos de Producción (si es que 

hubiera). 
o Presentar 2 Fotografías de su participación en ferias o actividades 

donde promocione su emprendimiento y o artesanía. 
o En caso de pertenecer a Pueblo originario este debe ser 

corroborado presentando certificado emitido por CONADI. 
o En caso de que el Titular del Emprendimiento o Artesanía sea una 

Persona con Discapacidad deberá presentar copia de su credencial 
de discapacidad. 

o En caso de ser Artesano y estar reconocido por el Registro Nacional 
de Artesanía presentar certificado o algún documento que 
acredite esto. 

http://www.muniromeral.cl/


 

 
 

 

 El formulario de postulación y demás documentos requeridos por las 
presentes bases se deberán ingresar en un sobre cerrado con el nombre 
del postulante en su exterior, en la oficina de Parte de la Ilustre 
Municipalidad de Romeral.

 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Ser de la Comuna de Romeral: 10pts

 Presente documento de registro social de hogares: 10pts

 Presente certificado de alguna oficina de fomento y Cultura: 10pts

 Pueblo Originario: 10 pts.

 Población Vulnerable (Discapacidad, Joven, Adulto Mayor): 10pts

 Ante una situación de empate se priorizará por orden de ingreso en oficina de 
partes de la Ilustre municipalidad de Romeral.

 

 
PLAZOS PARA INSCRIPCIONES Y POSTULACIONES 

El plazo de inscripciones es desde las 11:00 horas del día 10 de Agosto del 2023 
hasta las 15:00 horas del día 21 de Agosto del 2023. Los plazos anteriormente 
señalados podrán ser modificados por la entidad fiscalizadora y serán 
oportunamente informados a través de la página web www.muniromeral.cl. 

 
 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

El Programa contará con un Comité Técnico Asesor, el cual estará presidido por 
la Gobernadora Regional (o quien designe), alcalde (o quien designe), más los 
profesionales técnicos que designen las partes. Dicha instancia actuará velando 
por el cumplimiento de los objetivos del programa a modo de gobernanza de la 
iniciativa, la cual cuenta como mecanismo de resolución de controversias, 
definiciones respecto a equipos de trabajo y aspectos comunicacionales de la 
iniciativa, entre otras materias que sean relevantes para la ejecución de esta. 

http://www.muniromeral.cl/


 

 

En el caso de los fondos concursables, el Comité Técnico Asesor realizará una 
revisión previa de las bases del concurso, así como por la asignación de los 
fondos, velando así por la correcta distribución de los recursos". 

Es así como la comisión evaluadora para el proceso de selección de 
beneficiarios del PROGRAMA DE FOMENTO Y FORTALECIMIENTO A 
EMPRENDEDORES Y ARTESANOS DE LA COMUNA DE ROMERAL estará 
compuesta por: 

 Representante Legal de la Corporación Cultural de la comuna de Romeral 
o quien él designe en su representación.

 Directora ejecutiva de la Corporación Cultural de Romeral

 Representante del Gobierno Regional del Maule
 Coordinador Programa de Fomento y Fortalecimiento a Emprendedores 

y Artesanos de la Comuna de Romeral

 

 
CONDICIONES GENERALES Y CONCEPTO 

 Todas las personas que sean seleccionadas y se gradúen del PROGRAMA 
DE FOMENTO Y FORTALECIMIENTO A EMPRENDEDORES Y ARTESANOS 
DE LA COMUNA DE ROMERAL, se comprometen a entregar datos de 
seguimiento por el periodo de 12 meses, con el único objetivo de medir 
la evolución del negocio luego de haber pasado por la capacitaciones 
entregadas.

 

 
 ARTESANÍA: En el entendido de elaboración de piezas u objetos 

predominando la ejecución manual donde existe dominio de una técnica 
y la transformación de materias primas sostenibles, confluyendo la 
habilidad, el sentido de pertenencia y la creatividad perteneciente a una 
determinada cultura.



 

 

 

El punto anterior puede expresarse en Artesanía Urbana, Artesanía 
Contemporánea, Artesanía Indígena o Tradicional, es decir trabajos en 

 
Textilería, Cestería, Metales, Madera, Talabartería, Cantería y/o Piedras, 
Huesos, Cueros, Vidrio, Orfebrería, Alfarería, Instrumentos Musicales 
(Luthier). 

 

 MANUALIDAD: En el entendido de elaboración de piezas u objetos 
predominando la ejecución manual donde existe dominio de una técnica 
con materias primas industriales, confluyendo la libertad creativa. Como 
por ejemplo: Cerámica, Papel, el Crochet, el Tejido a palillo, el Bordado, 
Bisutería, Decoupage, Soft, Mosaico, y otras artes aplicadas en madera 
y/o elementos de desecho reutilizables en objetos cotidianos.

 
 

 SERVICIOS: Un servicio tiene como resultado llevar a cabo al menos una 
actividad en la interfaz entre el proveedor y el cliente, donde el servicio 
generalmente es intangible. La prestación de un servicio puede implicar:

 una actividad realizada sobre un producto tangible suministrado por 
el cliente (por ejemplo, reparación de un automóvil); 

 una actividad realizada sobre un producto intangible suministrado 
por el cliente (por ejemplo, la declaración de ingresos necesaria para 
preparar la devolución de los impuestos); 

 la entrega de un producto intangible (por ejemplo, la entrega de 
información en el contexto de la transmisión de conocimiento); 

 la creación de una ambientación para el cliente o consumidor (por 
ejemplo, en hoteles y restaurante). 



 

 
 

 

 EMPRENDEDORES: Un emprendedor es una persona que identifica una 
oportunidad y conociendo los riesgos emprende la acción de organizar 
los recursos necesarios para convertirse en creador o fundador de una 
empresa o negocio, con la finalidad de aprovechar dicha oportunidad, 
obteniendo una respectiva ganancia.

 

 

Romeral, agosto 2023



   

Proyecto Glosa 5.1 Comuna de Romeral 

FORMULARIO  DE POSTULACIÓN PROGRAMA DE FOMENTO Y FORTALECIMIENTO PARA EMPRENDEDORES Y ARTESANOS DE LA 
COMUNA DE ROMERAL 

I. INFORMACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO 

Comuna :  Localidad: 

Nombre del Emprendimiento: 

Dirección del Emprendimiento: 

Región: Provincia : 

Calle o Pasaje: N°: 

Referencia: 

II. INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Nombres y Apellidos del Representante del Emprendimiento: 
  

Números telefónicos de contacto: Fijo: Celular: 

Correo electrónico: 
  

III. Información Postulación 

Como se categoriza usted según las bases de postulación: 

Genero: 
Mujer:   Hombre:   Otro: 

Población Vulnerable: 
Discapacidad:   Jóvenes:   

Adulto 
Mayor:   

Puntaje registro 
social de hogares   

Pueblo Originario: 
SI: No: Cual:     

Rango de Edad: 
18-29 años   30-64 años:   65 y mas años: 

  
  

Pertenece a alguna oficina de fomento de la Municipalidad de Romeral ¿Cuál? 
 
 



   

  

IV. ANÁLISIS DEL PRODUCTO O SERVICIO 

4.1 Describa el producto o servicio que oferta a los clientes. 

  
  
  
 
 
 
 
 
  

4.2 ¿Cuáles son las fortalezas y debilidades de su producto/servicio? 

    FORTALEZAS         DEBILIDADES   

                                                            

                  

                                          

                  

                                          

                  

                                          

 

 

 



   
 

 

 

Manifiesto y acepto las bases de postulación del Fondo Concursable Glosa 5.1 TRANSFERENCIA DE FOMENTO Y FORTALECIMIENTO 

EMPRENDEDOR Y ARTESANOS DE ROMERAL.  

De acuerdo con los lineamientos del Fondo Concursable acepto lo siguiente:  

Declaro que la información que proporcione en mi postulación es verídica y en caso de comprobarse alguna falsedad será cancelada mi 

participación, además de autorizar a la organización del concurso el manejo y recepción de mis datos personales para el proceso de selección de 

la iniciativa. Respetar plazos, usos del recurso y respaldo del uso del beneficio para el fiel cumplimiento de la iniciativa. 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Firma Postulante 

 

 

 

 



   
 

 

 

DOCUMENTOS EXIGIDOS EN LA POSTULACIÓN 

 

  

- Formulario de Postulación Completo y Firmado  

- Fotocopia de Cédula de Identidad al día por ambos lados  

- Registro Social de Hogares  

- Impresión o Fotocopia de una fotografía del participante junto a su emprendimiento  

- Certificado otorgado por una oficina perteneciente al área de Fomento Productivo como usuaria(o) de estas oficina (Oficina de fomento 

productivo, Prodesal, Programa mujer jefas de hogar, Fomento Productivo agrícola, Corporación cultural. 

- Presentar tres fotografías de su producción o emprendimiento. 

 


